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CERTIFICADO No. 279 de 2026 

 
EL SUBDIRECTOR DE GESTIÓN CORPORATIVA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR ANIMAL 

 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo 002 de 2023 “Por medio de la cual se modifica la estructura 
organizacional del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA y se dictan otras disposiciones” 
especialmente por lo dispuesto en su artículo noveno, numerales 1 y 11 respectivamente, tiene como funciones 
“Dirigir el proceso de Gestión del Talento Humano de acuerdo a la normatividad legal vigente y política 
establecidas por el Instituto” y “adelantar las acciones necesarias de los procesos de contratación, orientar y 
conceptuar jurídicamente sobre los contratos celebrados por el Instituto”. 

 
Adicionalmente, que según el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, que modifica el artículo 3° del Decreto 1737 
de 1998, dispone: “Los contratos de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrá 
celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se contratarán”. 

 
CERTIFICA 

 
Que una vez revisado el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales, adoptado mediante 
Resolución 108 de septiembre de 2019 y sus actos modificatorios, se verifico que, en la planta de empleos del 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal no se cuenta con personal suficiente que cuente con el perfil 
requerido y que pueda desarrollar las actividades que a continuación se relacionan: 

 
OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES CON AUTONOMIA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, EN LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN 
CORPORATIVA, PARA ADELANTAR LOS PROCESOS DE BIENES Y 
SERVICIOS REQUERIDOS POR LAS DIFERERENTES DEPENDENCIAS DEL 
IDPYBA, DE CONFORMIDAD CON LOS ESTUDIOS PREVIOS. 

OBLIGACIONES: 1. Brindar acompañamiento jurídico a las dependencias del IDPYBA en la revisión  
y estructuración de estudios previos y demás documentos precontractuales de  
los procesos que le sean asignados.  
2. Apoyar la gestión y seguimiento de los procesos contractuales, conforme a la  
modalidad de selección aplicable, incluyendo la publicación de la información  
correspondiente en las plataformas de Colombia Compra Eficiente (SECOP I,  
SECOP II o Tienda Virtual), cuando haya lugar.  
3. Apoyar el trámite de modificaciones contractuales, cierre de expedientes y  
liquidaciones de los contratos asignados, así como la respectiva publicación en  
las plataformas dispuestas por Colombia Compra Eficiente.  
4. Realizar el seguimiento general al cumplimiento de los requisitos de  
perfeccionamiento y ejecución contractual. 
5. Formar parte como miembro del Comité Evaluador (componente jurídico), en 
los  
procesos en que le sean designados.  
6. Apoyar la atención de solicitudes internas, requerimientos de entes externos y  
consultas relacionadas con la gestión contractual, dentro del marco de sus  
funciones.  
7. Asistir a reuniones, comités, mesas de trabajo o eventos institucionales cuando  
sea requerido por el supervisor del contrato y guarden relación con el objeto  
contractual.  
8. Apoyar otras actividades de naturaleza jurídica y contractual que le sean  
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asignadas por el supervisor y que estén directamente relacionadas con el objeto  
del contrato. 

FORMACIÓN: Título profesional  

EXPERIENCIA: 37 a 48 meses de experiencia profesional y/o relacionada 

 

Según el Decreto 2209 de 1998 “se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, 
entidad, ente público o persona jurídica, (sic) es imposible atender la actividad con personal de planta, porque 
de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se 
requiere contratar la prestación de servicios, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de 
especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no 
sea suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo organismo. 
(...)". 
 
Que, de acuerdo con lo anterior, se expide la presente certificación de INSUFICIENCIA de personal para la 
contratación de Un (1) profesional en derecho con entre treinta y siete a cuarenta y ocho (37 a 48) meses de 
experiencia profesional y/o relacionada, a petición del Subdirector de Gestión Corporativa del Instituto Distrital 
de Protección y Bienestar Animal de acuerdo con la información suministrados por el mismo. 
 
Dada en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de enero del 2026, 

 
 

HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ 
SUBDIRECTOR DE GESTIÓN CORPORATIVA 

 
Proyectó: Pahola Zuñiga, Contratista SGC – Talento Humano  


